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Derivado de las evaluaciones al sistema de armonización contable, me permito manlfiesta que en

relación al punto "A.2.24 Derivado del proceso de transición de una administración a otra, la
administración entrante realiza el registro e inventario de los bienes que no se encuentran
inventariados o están en proceso de registro." Que en nuestro municipio el periodo de evaluación
o en el último proceso de transición de una administración a otra no se encontraron bienes
(muebles y/o inmuebles) pendientes de inventariar o en proceso de registro , razón por la cual se

elabora el presente oficio.

Sin más por el momento y en espera que la información enviada sea de su utilidad, quedo de
usted.
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